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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

§E PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

Año...............................150 pesetas
Semestre . . . . 100 —
Trimestre .... 60 —

Número suelto, dos pesetas. 
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

Número 201^ Miércoles 6 de septiembre de 1961 (Franqueo concertado 47/3) Página 1

OmiilSlBllílDIt 1
Jefatura de Obras Públicas

Negociado de Electricidad
Examinado el expediente incoado por 

<Metalúrgicas Vallisoletanas, MEVA», do
miciliada en Valladolid, Santiago, 21, soli
citando autorización para establecer una 
línea de transporte de energía eléctrica de 
alta tensión, derivándose desde otra línea 
propiedad de «Electra Popular Vallisoleta- 
na, S. A.», termina en el centro de trans
formación que se proyecta en las proximo 
dades de la fábrica MEVA; pidiendosc al 
mismo tiempo la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre los terrenos ,de dominio público y de 
particulares afectados por la instalación 
de la citada línea.

Resultando que la petición se ha publi
cado en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Valladolid, y que por la Alcaldía 
respectiva se han hecho las notificaciones 
legales a los propietarios de los predios 
sobre los cuales solicita la imposición de 
la servidumbre forzosa, sin que durante 
el período de la información pública fue
ran presentadas reclamaciones en contra 
de la petición. ' '

Resultando que el ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia para la confrontación del 
proyecto, informa en el sentido de que 
puede, accederse a lo solicitado, bajo las 
condiciones- que estipula en el i cuerpo 
de su dictamen.

Resultando que la Comisión Provincial, 
Abogacía del Estado y la Jefatura de 
Industria, han informado también favora- 
blcmcnte y proponen condiciones que es
pecifican en los informes respectivos.

Considerando que el expediente se ha 
tramitado de un modo reglamentario y

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hechá la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.” del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatarnente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

siendo favorables los informes recaídos, 
no debe haber obstáculo para el esta
blecimiento de la línea, habiéndose, por 
otra parte, justificado el derecho a la 
energía que se trata de transportar.

Considerando que no habiéndose pre
sentado ninguna reclamación contra la 
imposición de la servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica, no debe haber 
inconveniente en decretar esta servidum
bre, tanto sobre los terrenos de dominio 
público, como sobre los predios de los 
particulares afectados, servidumbre, esta 
última, que se habrá de imponer con 
arreglo a la,Ley de 13 de marzo de 1900 y 
el reglamento vigente de Instalaciones 
Eléctricas. ,

Vistos los artículos pertinentes al caso 
de la referida Ley y del Reglamento antes 
citado.

Esta Jefatura de Obras Públicas, usando 
de las atribuciones que le confiere l^Lcy 
de 20 de mayo de 1932, y de acuerdo con 
los informes emitidos, ha resuelto autori
zar el establecimiento de la línea de refe
rencia y otorgar la servidumbre solicitada, 

. con arreglo a las siguientes condiciones:
Primera. Se autoriza a «Metalúrgicas. 

Vallisoletanas MEVA», para establecer una 
línea de transporte de energía eléctrica de 
alta tensión, que derivándose desde otra 
propiedad de «Electra Popular Vallisoleta
na, S. A.», termina en el centro de trans
formación que se proyecta en las proximi
dades de la fábrica MEVA.

Segunda. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha de abril de 1960, y a las modificacio
nes que se expresan a^ continuación, bajo 
la inspección y vigilancia de la Jefatu
ra de Obras Públicas o subalterno en 
quien delegue, la que a su terminación y 
previo reconocimiento de las mismas, ex- 
extenderá un acta para Iqs efectos señala-

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrado^ del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

dos-' en el Reglamento, que deberá ser 
sometida a la aprobación del señor inge
niero jefe de' Obras Públicas y en la que 
conste el resultado que se obtenga y el 
exacto cumplimiento de estas condiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario.

Tercera. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes, a contar de 
la publicación de la presente conce
sión en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Valladolid y quedar terminadas en 
el plazo de dos meses, a contar de la 
misma fecha, debíéndose dar conocimiento 
a la Jefatura de Obras Públicas de su prin
cipio y terminación.

Cuarta. La fianza que se habrá de de- ’ 
P,osítar será la correspondiente al 3 por 
Too del presupuesto de lás obras que 
afecten al dominio público.

Quinta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica, sobre los terrenos cuyos propie
tarios fueron debidamente notificados y 
que aparecen en la relación publicada en 
el «Boletín Oficial» de 27 de abril de 1960, 
siempre que no estén comprendidos en las 
excepciones previstas por la ley de 23 de 
marzo de 1900, debiendo ajustarse su apli
cación a lo prevenido en los artículos 24 
y 25 del Reglamento., ,

Sexta. La explotación de la línea queda 
bajo la inspección y vigilancia de la Jefatu
ra de Obras Públicas de Valladolid, en lo 
relativo a la comprobación del dúmpli- • 
miento de las condiciones en que se otorga 
la concesión (1), siendo de c^ntá del con
cesionario los gastos que por tal moti
vo se originen con arreglo a la Instrucción 
Oficial vigente al efectuarse dicha compro^ 
bación.

U; Por lo que se refiere al trozo enclavado en esta 
provincia si la línea es interprovincial.
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Séptima. Si por causas de utilidad pú-' ; durante el mismo, se admitirán re^ 
blica conviniera al Estado, la Provincia y i clamaciones - que se formulen por los
el Municipio, la modificación de la linca; 
en todo o en parte, el concesionario queda 
obligado a verificaría por su cuenta, sin¿'^to «10.1^61 
derecho a indemnización alguna. | obez.

Octava. Esta concesión se entiendéj X- 
hecha a'título precario y sin perjuicio de,! i^. „
tercero, pudiéndosé declararía caducadaij 
por causas de mayor utilidad publica, sin"** 
que el concesionario tenga derecho a recia- i 
mación alguna. '

Novena. Queda el concesionario obli
gado a lo.dispuesto en el real decreto de j 
Reformas Sociales de 20 de junio de 1902, 
la ley de Protección à là Industria Nació- í 
nal, el reglamento de Instalaciones Eléc
tricas y a todas las disposiciones de carác
ter general dictadas o que en lo sucesivo , 
se dicten sobre la niateria. j 

Décima. Con arreglo a lo dispuesto en ' 
el artículo 29 del vigente reglamento de , 
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919,. el concesionario y antes de poner 
en explotación la instalación, debe entre
gar a la Administración, por duplicado, 
un plano o esquema de la instalación y el 
reglamento del Servicio, a los efectos 
señalados en dicho artículo.

Undécima. El concesionario presentará 
dentro de los treinta días, a contar de 
estajecha, la carta de pago de haber satis
fecho en el impuesto de Derechos Reales. 
Debiendo reintegrars» esta.concesión con 
arreglo a la vigente ley del Timbre. 

Duodécima. El incumplimiento de una 
cualesquiera de las condiciones que prece
den o de las que de ellas se deriven, dará 
lugar a la caducidad de esta concesión, 
caducándose también la servidumbre en : 
los casos previstos en el artículo 21 del. 

.Reglamento. ;
Valladolid, 43 de diciembre de 1960. —El 

ingeniero,jefe,çAntonio Martínez. 
f 5.648-1.913

' AWIBACIOII MuhlIIPÍL

SAN^OVÉNIA DE PÍSUERQA A 

. Aprobado por este Ayuntamiento, 
■ en sesión celebrada' el 'día 15 de agos- , 

to en cursó', la imposición y orde^ I 
nanza fiscal para la exacción de de- . 
rechos y tasas, sobre concesiones y 
licencias para el disfrute de aguas 
en domicilias particulares, forimada.i
comfioimie a ias normas genera,líes del 
artículo 718 de la Ley de Regimen 
Local y a- ''las. especiales del artícu
lo 444 número 2 de dicho texto, legal, 
queda expuesta al público, en' la Se
cretaría municipal, por. un plazo de 
quince días,' a-tenor de Ib dispuesto 
por el artículo 722 de dicha Ley y 

interesados.
,S§ntqKÉílÍa,.?de, Pisuerga, 31 de agos-

-EÍ alcalde, Sixto Sán-

2.283-1.914

'Aitohtieii DE juní ti a
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

, . VALLADOLID.—NUMERO 2

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez 'de primera instancia 
clel distrito número uno y accidlen- 
talmente. de ¡este del número do's 
de Valladolid y su partido.-
Hago sab'0r : Que en ' leste Juzgado, 

se 'sigue juicio ejecutivo' a instancia 
de “Explotaciones Industriales y 
Agrillas, S. A.”, contra don Arturo 
Pérez Hernández, mayor de ed^d y 
vecino de Corrales (Zamora), sobre 
reclamación de 6.'300 pesetas con* 60 
céntimos de principal y '4.000 peseta's 
inás para intereses y costa's, en cu
yos autos he acordado sacar 'a la ven
ta en pública y segunda subasta, con 
la rebaja del veinticinco por ciento. 
los bienes embargados al deudor 
mandado y que después .se dirán, 
jo- las oondicionies que también 

' expresarán :

che-
ba-

' BIENES OBJETO DE SUBASTA

Una máquina cepilladora combina- 
) da., eléctrica, marca “Cima”, con mO'- 

tor de 3 H. P., iharca “Super-Eisa”, 
’ en la cantidad de 14.500 pesetas. ,

Sesenta largueros de madera, para 
trab'ajarlos,'' en la cantidad de 1.250 

t-peseta's. . '
1 Un juego de 'trabajo de, carpintería 
■ manual, ' consistente en 6 barrenos, 
í 2 garlopas, 12 formones, 6 molduras 
; y 2 cepillos, en la cantidad de’625 pe- 

.setas.
■ Total; 16.375 pesetas. '

ADVERTENCIAS ■

l .'"—Que la subasta ten'drá lugar en.' 
la Sala Audiencia de 'este Juzgado', el 
día dieciocho' de los corrientes y hora 
de las on'ce de 'su mañana.

2 .a—Que .para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar' preiviamente en la mesa 'del 

P' Juzgado, una canitidad igual, por 'lo 
! menos,' al diez por ciento del tipo de 
i tasación, con dicha rebaja, no admi- 
i tiéndose 'posturas que no cubran las 

dos terceras partes de su avalúo.-

3 .^—Que las bienes se encuentran 
en poder del demamdado don Arturo 
Pérez Hernández, con domicilio en, 
Corrales (Zamara), á disposición de 
quien quiera examinarios.

Dado en Valladolid, a primero' de 
septiembre 'de mil novecientos^isesen- . 
ta y uno.—José María Alvarez Te- 
rpô'hv-^-Æl.csecretario, Angel Mingo. 
^"^'i - ^' í 2300-1.915

^^íSilN# OFICIALES

BíwmeteihP provincial

Recaudación de ContPibuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Moisés Labajo ■González, recau
dador de Contribuciones de la úni
ca zona de Olmedo.

Hago saber: Que en el expediente 
de apremio que por débitos de con
tribución territorial rústica, viene si
guiéndose por esta Recaudación pa
ra hacer efectivos descubiertos co
rrespondientes al pueblo de Almena
ra de Adaja y año de 1954, ha sido 
dictada la siguiente

Providencia. - Habiendo tenido efec
to el embargo dé las fincas de los 
deudores a que este expediente se re
fiere sin que puedan llevarse a cabo 
las notificaciones y demás diligencias 
correspondientes por tratarse de con
tribuyentes de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncias en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y en 
la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme 
dispone el artículo 127 del vigente ' 
Estatuto de Recaudación, bien enten
dido que, de no Comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nom
brar representante eh el plazo de 
ocho (ihas, se decretará la çontinua- 
ción del procedi'miento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudora, dona Asunción Llorente Ruiz 
Débito, 64,20 pesetas.

Pinar Negral a!. pago Olmedilla, polí
gono 7, parcela 106; linda Norte, Sur y 
Oeste, herederos de Diego Olmedilla, y 
Este, Feliciano Arroyo. Hace 2 hectá
reas, 12 áreas y 50 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Almenara de Adaja, 51 de mayo de 
1961.—Moisés Labajo González.

2.245

IMPRENTA >E LA DIPUTACION PROVINCIAL

V
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